
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 739/16 - RAMA ALFAJORERA - POSTRES INDUSTRIALIZADOS
ESCALA DE SALARIOS BASICOS CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 2025

PORCENTAJE
ANTIGÜEDAD

MAESTRO
HORNERO -

ENCARGADO 
EXPEDICION

OFICIAL
PRODUCCION Y/O
MANTENIMIENTO

OPERARIO/A
CALIFICADO/A Y/O ½

OFICIAL MANT.

OPERARIO/A
CAPACITADO/A Y/O
OPERARIO TALLER

OPERARIO/A
INGRESO

SALARIOS BASICOS MENSUALES

VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA CATEGORIAS SALARIOS

$ 9.238,45 $ 7.514,97 $ 7.202,87 $ 6.888,41 $ 5.949,54
ENCARGADO ADMINISTRATIVO $ 1.469.092

AUXILIAR CONTABLE $ 1.334.739

6 MESES A 1 AÑO $ 6.419,31
EMPLEADO ADMINISTRATIVO $ 1.291.050

1 AÑO A 3 AÑOS
2% $ 9.423,22 $ 7.665,27 $ 7.346,93 $ 6.547,70

CHOFER REPARTIDOR – COBRADOR $ 1.363.140

AYUDANTE CHOFER - CLARKISTA $ 1.250.517

3 AÑOS A 7 AÑOS
6% $ 9.792,76 $ 7.965,87 $ 7.635,04 $ 7.301,71 $ 6.804,47

SERENO - PORTERO $ 1.250.517

ART. Nº 45 AUMENTO POR ANTIGÜEDAD:
Todo el personal involucrado en esta Convención Colectiva de Trabajo gozará del siguiente porcentaje de antigüedad:

De 1 a 3 años ………………………………………….……….. 2%
De 3 a 7 años ……………………………………….………….. 6%

A PARTR DEL 7º AÑO SE ACUMULARA EL 1% ANUAL POR CADA AÑO DE SERVICIO.
ART. N  º 71 ASISTENCIA PERFECTA:   

                                                                 El trabajador que observase asistencia perfecta, percibirá en retribución el 25% del sueldo básico en dicho concepto.

IMPORTANTE: NÚMERO CÓDIGO DE OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (O.S.T.P.C.P.H. Y A.R.A.) 11430-7


